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En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Blanca 
Irene Villaseñor Pimienta quien se ostenta como Sindica Procuradora del Municipio de 
Mexicali, Baja California, recibida en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nacin y turnada conforme al 
auto de radicación de quince de mayo del presente año. Const 

Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil dieciocho. 

Vistos el escrito de demanda y anexos presentad.3or Blanca Irene 

Villaseñor Pimienta, quien se ostenta como Síndicrocuradora del 

Municipio de Mexicali, Baja California, medie el cual promueve 

controversia constitucional en contra de los poderes y Legislativo, así 

como el Tribunal Estatal de Justicia Administr iva, todos de dicha entidad, es 
Q 

de proveerse lo siguiente. 

Se tiene por presentada a la prpmovente con la personalidad que 

ostenta', designando delegados; por el &Çtrario, no ha lugar a tener como 

domicilio para oír y recibir notifciones el señalado en Mexicali, Baja 

California, pues no se encuentra'Ñ. 	ciudad sede de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Esto de conformidad con los artículos 11, párrafos 

primero y segundo2, de la wReglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 305 3  del Códig1éderal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

1  De conforrnclad con las documentales que para tal efecto exhibe y en términos de la normativa siguiente: 
Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California 
Artículo 8. Del Síndico Procurador.- El Síndico Procurador tendrá a su cargo la función de contraloría interna y la 
procuración de la defensa de los intereses del Ayuntamiento, ostentando en todo caso, las siguientes atribuciones: 
1.- Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales y en las negociaciones relativas a 
la hacienda municipal pudiendo nombrar apoderado legal, con arreglo a las facultades específicas que el 
Ayuntamiento le delegue; [.1 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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con apoyo en la tesis de rubro: 

LAS PARTES ESTÁN OBLIGADA 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN E 

SUPREMA CORTE DE JUSTI 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

MA TER1A) '6 

supletoria, en términos del artículo 1 de la ley,  reglamentaria de la materia y 

OÑmo VERSIA $ CO N.13 TITUCIONA LES. 

A SEÑALAR DOMICVL 10 PARA OÍR Y 

LUGAR EN QUE 11 ENE SU SEDE 4A4 

tA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

O5 DEL CÓDIGO  FEDERAL DE 

L4 LEY REGLAMENTARIA DE LA 

No obstante lo anterior, se, ad ier1e que existe un motivo manifiesto e 

indudable de imprócedencia que d lItigar a desechar  de plano la presente 

controversia constitucional. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 256  (le la ley reglamentaria 

de la materia, el Ministro instructor en una controversia constitucional puede 

válidamente desecharla de plano si advierte la existencia de una causa 

manifiesta e 1 indudable de impro edencia, lo que se corrobora con la 

jurisprudencia que se cita a continucián: 

"CONTROVERSIA CONSTITUcICNAL.. ALCANCE DE L4 EXPRESIÓN 
-MOTIVO MANIFIESTO E !NDUØMLE DE iMPROCEDENCIA' PARA EL 
EFECTO ,.DEL DESE CHAMIENTO ØE LA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Le' Reglamentaria de las Fracciones ¡ y II del 
Artículo 105 de la Constitución Po ítica de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desach r ce piano la demanda de controversia 
constitucio pal si encontrare motivo mnifiesto e indudable de improcedencia. 
En este contexto, por 'manifiesto' d-b entenderse Jo que se advierte en forma 
patente y iabsolutarnente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorio o de ampliación, en su ao, y d9 los documentos que se anexen a 
tales promociones; mientras que o indudable' resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el ca o concn9to, de tal modo que aun cuando se 
admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener un á convicción diversa 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Art 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corle de Justicia de la. Na 
presente Título, las controversias constitucionales 
fracciones 1 Si II del articulo 105 de la Constitucón Pi 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Fed 

Tesis 1X12000, Pleno, Aislada, Novena Epoca, Semi  
dos mil, página 796, número de registro 192286. 
6  Ley Reglamentaria de la!; Fracciones 1 y II d& Art 
Mexicanos 
Artículo 25. El ministro instructor examinará ante to 
indudable de improcedencia, la desechará de plano. 

Jurisprudencia PJJ.J  12812001, Semanario Judicial d 

culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

ión conocerá Si resolverá con base en las disposiciones del 
las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 

lítice de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de clisposicíón 
ral c e Procedimiento Civiles. 
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, torno XI, marzo de 

cul 105 de la Constitución Política de los Estados Llnidos 

o e escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto o 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno XIV, octubre 
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Al respecto, es menester señalar que el acto 

controvertido en esta vía es el siguiente: 

  

dODER JI )ClAL DE LA FEDERAOÓW 

LI1 E DE JUSTICIA DE EA NACIÓN 	1V.-Norma general o acto cuya invalidez se demande, así 
como, en su caso, el medio oficial en que se hubiera 
publicado: 

Artículo 33 de la reciente Ley del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Baja California, publicada en el periódico 
oficial del Estado de Baja California, el 07 de agosto de 2017, cobrando 
vigencia del 01 de enero de 2018". 

Del escrito de demanda se observa que se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en los artículos 19, fracción VII, y  20, fracción 118,  de la 

ley de la materia, al ser extemporánea la impuçinación  de la norma general 

señalada, como se demuestra a continuación. 

De conformidad con el artículo 21, fracción ll, de la ley de la materia, el 

plazo para promover una controversia constituci cuando se impugnen 

normas generales es de treinta días, contados a partirdel siguiente a la fecha 

de su publicación o al en que se produzca eJier acto de aplicación de la 

norma que dé lugar a la controversia. 

En el caso, es importante tener pr 	que el municipio actor impugna 

el artículo 33 de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del 

Estado de Baja California a partir )j primer acto de aplicación,Psistente 

en el acuerdo dictado dentro de la sustanciación del juicio -'contencioso 

administrativo 14/2018, del Al9p de la Primera Sala del Tribunal Estatal de 

Justicia, mediante el cual se desecha la contestación de demanda firmada por 

la Síndica Procuradora.;.del Municipio de Mexicali, Baja California, en 

representación de la Comisión de Honor y Justicia de dicho municipio. 

Ahora, del escrito de demanda presentada por el municipio actor se 

advierte, en lo que interesa, lo siguiente: 

d  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y  (...). 
Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: (...) 
H. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 
artículo anterior; 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: (...) 
H. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o 
del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y ( ... ). 
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1. El quince de febrero de dos 

Contraloría die la Sindicatura 
:
Mi 

emplazamiento a juicio de nulicad  

111 diecocho, se notificó en la Dirección de 

nic;ipal de Mexicali, Baja California, el 

iúmerc 14/20,18  del índice de la Primera 

Sala del Tribunal Estatal de Justicia, promovido en contra de la resolución de 

treinta de ndviernbre de dos mii diecisiete dictada en el procedimiento 

adrninistrativoCHJ/PSC/76/2015. por la Comisión de Honor y Jusl:icia de dicho 

mu r ¡ci p ¡o. 

2. El cinco de marzo del prlsente año, la Síndica Procuradora del 

Municipio del Mexicali, Baja Californi;, dio contestación a la demanda en 

representación de la referida Comisión de Honor y Justicia, 

3. El quince de marzo del año en curso, se notificó al municipio actor el 

acuerdo de oho de marzo de dos il Idieciocho, mediante el cual se tuve' por 

no contestadá la demanda; esto, dE criformidad con lo previsto en el artícuio 

33 de la Ley del Tribunal Estatal de uticia Adrriinistrativa ele Baja California. 

Lo anterior, lleva a concluir I:U la actuación del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa del Estado d7 Baja  California se realizó con el objeto de 

sus1:ancir el juicio contencioso adrninistra:ivo mencionado, lo cual no puede 

ser irnpuñado en vía de cortrovr$ia constitucional, al ser improcedente 

conforme á IQ previsto en el ar1:ícuk 1 9, fracción V11110, de la ley reglamentaria 

de la materia en relación con el aitíctjlo 105, fracción Ilt, de la Constitución 

° Artículo 19. Las controversias constitucionales son 
VIII. En los demás csos en que la improcedencia res¡ 
11  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversis constitucionales que, con exc 
entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio; 
c) El Poder Ejecutivq y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de óste ci, en su caso, la Comisión 
Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa. so  re 1,á constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales: 
1) Un Estado y uno d9 sus municipios, sobre la contiti cioiialidad de sus actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad fedeativa y un Municipio de otra o un demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad dé, sus actos o disposiciones gener, les,, y 
k) Se deroga. 
1) Dos órganos consitucionales autónomos, y entre u io de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la condtitucionalidad de sus actos o di pos'iciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso sera 
aplicable al organisnio garante que establece el artícu o 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcacions territoriales de la Ciudad de M'xico impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales dé la Ciudad de México i pugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales iiiando hubiere sido aprobada por tiria mayoría de por lo menos 
rrhr ,rins 

improcedentes: [ ... ] 
Ite 	alguna disposición de esta ley. [...1 
acin conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 

pci$n de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
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Federal, por tratarse de una resolución jurisdiccional.  Al 

respecto, este alto Tribunal emitió las tesis de rubro y texto 

siguiente: 

 

1 ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

)tfH',1A CJRTF DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE 
ACTUALICE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES INDISPENSABLE QUE 
EXISTA Y SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN EXPRESA Y 
ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO, JURÍDICO. 
Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones / y II del Artículo 105 de Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la improcedencia del juicio debe resultar de alguna 
disposición de esa ley, esto es, que sea consecuencia de la misma, sin que 
sea necesario que expresa y específicamente esté consignada como tal en 
alguna parte del ordenamiento, pues siendo la condición para que dicha 
causa de improcedencia se actualice, que resulte del propio ordenamiento, 
ésta válidamente puede surtirse cuando del conjunto de d(iciones que 
integran a la citada ley reglamentaria y de su interpretaci6 	n lo que se 
refiere a la controversia constitucional, en tanto delinean el objeto y fines de 
la propia figura procesal constitucional, se revelyP casos en que su 
procedencia sería contraria al sistema de control<ro titucional del que 
forman parte o de la integridad y naturaleza de/juicio m 0.1112 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO 	LA VÍA IDÓNEA PARA 
IMPUGNAR RESOLUCIONES D!CTADAbR LOS ÓRGANOS 
ESTATALES ESPECIALIZADOS EN MATERA DÉ ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, SALVO Q EXISTA UN PROBLEMA DE 
INVASIÓN DE ESFERAS COMPETEN 'í 	. S. Del artículo 105, fracción 1, 
de la Constitución Política de los Estados .inidos Mexicanos, deriva que el 
objeto de tutela de la controversia constitucional es salvaguardar la esfera 
competencial de las entidades u ófios de gobierno; al efecto, el Tribiial 
Pleno de la Suprema Corte de Jticj de la Nación emitió la jurisprudencia 
P./J. 1612008, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
DE MANERA EXCEPCIONAk AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA 
UNA RESOLUCIÓN JURIIQCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA 
CUESTIÓN A EXAMINAR4AÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA 
ESFERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO. ',. 
Por tanto, si los Institutos de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de las entidadeféderativas son los encargados de decidir, en última 
instancia, al conocer de los recursos de revisión, sobre la información 
pública que debe entregarse a los particulares, entonces, la impugnación de 
dichas resoluciones, dirigida a combatir aspectos de mera legalidad, resulta 
improcedente en controversia constitucional, toda vez que no es la vía 
idónea para impugnar las resoluciones dictadas por los órganos estatales 
especializados en dicha materia. Considerar lo contrario implicaría 
convertirla en un recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión 
la misma litis debatida en el procedimiento administrativo natural, lo que no 
corresponde a su objeto de tutela al no implicar un problema de invasión y/b 
afectación de esferas competencia/es."13  

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. 
12 Tesis P 1.XIX/2004. Asilada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 
correspondiente al mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintiuno, número de registro 179955. 
13  Tesis P 1—XIX/2004. Asilada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 
correspondiente al mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintiuno, número de registro 179955. 
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Del contenido de las tesis citadas se advierte que la improcedencia de la 

controversia constitucional puede 

reglamentaria de la materia, lo c 

específicamente prevé tal ordenarn 

del conjunto dé normas que rigen el 

del que forman parte y que r 

resoluciones jurisdiccionales en la VÍ 

esultar de alguna disposición :le la le 

ua implica, considerar no sólo las C1uE) 

ento, sino incluso las que puedan derivar 

sistema de control de Fa constitucionalidad 

sutarriprocedente l ipuai  	 gón  de 

a ce controversia constitucional, ya que de 

permitirse, se tornaría a este juicio Efl iiin recurso o medio de defensa respecto 

del procedimiento natural. 

Por tanto, la controversia constitucional no es la via idónea para 

controvertir los fundamentos y motivos de un acto emitido por un tribunal 

judicial o administrativo aunque se aleguen cuestiones constitucionales, porque 

dichos tribunales al dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento 

ejercen facultdes de control juri.sdio cional, razón por la cual en este medio no 

puede plantarse la invalidez d 4h  una resolución dictada en Ufl juicio 

contencioso drninistra1:ivo, máxima que en dichos procedimientos no se 

dirimen conflictos entre los órgano., poderes o entes a que se refieren los 

artícuid 105, fracción 1, de ¡a Constitución Federal y  lo"-  de la Ley 

Reglament7ria de la materia, sino que tienen como objeto salvaguardar los 

intereses de los gobernados. 

Pues,  d aceptarse que la cr1troversia constitucional constituye la vía 

idónea para impugnar actos procedí lEwltales que recaigan en los juicios de los 

que conocen os órganos jurisdiccionales, esta vía se tornaría en un recurso o 

ulterior medio de defensa para somter a revisión la cuestión litigiosa debatida 

en el procedimiento  natural, sién.o que este juicio está reservado para 

preservar el arden constitucional eritre órganos, entes o poderes en sus actos 

ordinarios y no para someter al control constitucional mecanismos de carácter 

jurisdiccional., 

ícilo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 14  Ley Reglamentara de las Fracciones 1 y II deltA 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrár el carácter de parte en las contr 
1. Corno actor, la entidad, poder u órgano que prornue 
II. Como demandadc, la entidad, poder u órgano qie 
acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entirlade 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
pudieran resultar afeptados por la sentencia que llega 
W. El Procurador General de la República. 

verias constitucionales: 
a la controversia; 
uhiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 

poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 05 
exicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
e a dictarse, y 
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o 

En efecto, esta Suprema Corte ha establecido que la 

controversia constitucional no es la vía idónea para impugnar 

resoluciones jurisdiccionales dictadas por tribunales judiciales 

o administrativos, incluso, en los casos en que se aduzcan 

violaciones a preceptos de la Constitución Federal, puesto que 

dichos tribunales, al dirimir conflictos que han sido sometidos a su 

conocimiento, resuelven una contienda entre partes en la que, por regla 

general, no se cuestiona la competencia del órgano para conocer del asunto y, 

por tanto, reconocer la procedencia de esta vía para: plantear la invalidez de 

un acto de esta naturaleza, implicaría hacer de .este medio de control 

constitucional un recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión 

la misma cuestión litigiosa debatida en el pro 	lento natural, 

improcedencia que se hace extensiva a los actos d jecución de las 

sentencias, en tanto su realización encuentra su ?r 'n de ser en la propia 

resolución. 

Lo anterior se corrobora con el siguientezejio: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VIA IDONEA [ 
PARA COMBATIR RESOLUCIONE$ JURISDICCIONALES, AUN 4) 
CUANDO SE ALEGUEN CUESTIOJ' CONSTITUCIONALES. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, éñ la tesis de jurisprudéncia P./J. 
98/99, publicada en el SernanarioJudiciaI de la Federación y su Gaceta, 
Tomo X, septiembre de 1999, páiia 703, de rubro: 'CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL CO1ffJOL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, AUTORIZA ELXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A 
LA CONSTITUCIÓN FEDE1AL)J', estableció que si el control constitucional 
busca dar unidad y 	 órdenes jurídicos, en las relaciones de las 
entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica que 
una vez que se ha consgrado un medio de control para dirimir conflictos 
entre dichos entes, debnalizarse todo tipo de violaciones a la Constitución 
Federal, sin importar sus características formales o su relación mediata o 
inmediata con la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud para 
ejercitar la acción de controversia constitucional, no puede llegar al extremo 
de considerarla como la vía idónea para controvertir los fundamentos y 
motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, 
incluso cuando se aleguen cuestiones constitucionales, porque dichos 
tribunales al dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, 
ejercen facultades de control jurisdiccional, razón por la cual por este medio 
no puede plantearse la invalidez de una resolución dictada en un juicio, pues 
ello lo haría un recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión 
la misma cuestión litigiosa debatida en el procedimiento natural, además de 
que en éste no se dirimen conflictos entre los órganos, poderes o entes a 
que se refieren los artículos 105, fracción 1, de la Constitución Federal y  10 
de la ley reglamentaria de la materia, sino que tiene como objeto 
salvaguardar los intereses de los gobernados".15  

15  Jurisprudencia P.IJ. 117/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, octubre 
de dos mil, página mil ochenta y ocho, registro 190960. 
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El anterior criterio constituye una regla general de improcedencia de Ja 

controversia constitucional tratánd s de resoluciones urisdiccioriales, que 

admite exceciones sólo en caso de cue la cuestión efectivamente planteada 

se refiera a la vulneración del á.mbitd competencial o esiera de atribuciones 

de un ente legitimado, en términos del artículo '105,  fracción 1, constitucional. 

Esto, de conformidad con la tesis  ci z, jurispnidencia de rubro y texto: 

 

  

'ONTROVERSIA CONS TI rUCIOIVA L. PROCEDE DE  C 	 MANERA 
EXCEPCIONAL. AUN CUANDO r--'L ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONA EN ESTRICTO SENTIDO, Si LA 
CUESTIÓN A EXAMINAR ATAN A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA 
ESFERA COMPETENCIAL DE U; ÓRGANO ORiGINARIO DEL ESTADO. 
El objeto principal de la cont,'ove'sia constitucional es tutelar el ámbito de 
atribuciones que la Constitución í 'QUitina de los Estados Unidos Mexicanos 
confiere a los Órganos originarios c e! Estado; de ahí que por regla general no 
es la vía idónea para controvertir' lo 
emitida por un tribunal judicial 
atribuciones llegasen a rebasar 

ftirdarnentos y motivos de una sentencia 
édminfstrativo; sin embargo, sí dichas 

Io principios rectores previstos en la 
Constituci5n, las posibles transgresiones estarán sujetas a dicho medio de 
control constitucional. En efeçt 
con troveria constitucional intentac 
resolución jurisdiccional en estricto 
la presunta invasión de la esfera 
Estado, en aras de preservar su ár 
llegaría al :. extremo de que, por se 
analizarse en esta vía cuestione 
facbltades que flO) le competen, 
constituidos carecieran de medios 
consid4raran viola torios del ámbit 
Fundameñtal'Y 6  

, de manera excepcional procede la 
a aun cuando el acto impugnado sea una 
sentido, si la cuestión a examinar atañe a 
coilnpetencial de un órgano originario del 
bito de facultades, pues de lo contrario se 
resoluciones jurisdicciona les, no podrían 

n las que algún tribunal se arre gue 
legando al absurdo dé que ¡os poderes 
do- defensa para impugnar los actos que 
cOmpetencial que les confiere la Norma 

Sin que tal excepción se actual 

competencia ponstitucional del TIft 

Baja Californi para dictar el acuer 

sino que el municipio actor preter 

Tribunal Estatal de Justicia Adrnin'i 

función de que, a su entender, dich  

ce en el caso, ya que no se controvierte la 

un?¡ Estatal de Justicia Administrativa de 

o de ocho de marzo de dos mil dieciocho, 

del' combatir 'el artículo 33 de la Ley del 

trbtiva del Estado de Baja California, en 

disposición sirvió de fundamento a éste,i y 

por ende, és'e constituye. su prii'iir acto de aplicación; consecuentemente, 

dicha norma tampoco Ouede ser analizada a través de esta controversia 

constitucional UOS rara que pued 

los respectivo preceptos constituck 

indispensable que la controversia 

que se señalan como el primero d 

de otro modo no es posible realizar 

si 
1 

contrastada la norma impugnada con 

rIElles que se señalan corno vulnerados, es 

nstitucional proceda en contra de los actos 

aplicación de esas disposiciones, ya que 

el pretendido análisis de constitucionalidad 

   

   

   

16  Jurisprudencia P4J. 16/20013, Semanario Judiial de la  Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII. 
febrero de dos mil ocho, página mil ochocientos quinc , registro 170355. 
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ante la estrecha vinculación que existe entre los preceptos 

impugnados y los actos de aplicación. 

DEF JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

Como se ha visto, ha sido criterio reiterado de este Alto 
IftMA COili E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

Tribunal que a través de la controversia constitucional se 

dirimen conflictos competenciales entre órganos, poderes o 

entes, conforme a lo dispuesto en los artículos 105, fracción 1, de la 

Constitución Federal y  10 de su ley reglamentaria, por lo que no puede 

plantearse a través de esta vía, la invalidez de una norma cuyo primer 

acto de aplicación consista en uno dictado en la sustanciación de un 

juicio jurisdiccional, es decir, un acto que no se puede impugnar en esta vía. 

Por lo tanto, tomando en cuenta que no es procede. atener al acuerdo 

de ocho de marzo de dos mil dieciocho, dictado dentro de ustanciación del 

juicio contencioso administrativo 14/2018, como primer acto de aplicación, se 

hará el computo de la oportunidad conforme a lo 'Msto en el artículo 21, 

fracción II, de la ley de la materia, conforme a la fecha de la publicación de la 

norma impugnada. 

2 
La Ley del Tribunal Estatal de Justiola Administrativa del Estado de Baja 

/ 
California fue publicada en el Periódico Ncial de dicha entidad el siete de 

agosto de dos mil diecisiete, como Lmanifiesta la promovente, de ahí  que el 

que el plazo para promover la dei 	da respecto del citado precépto legal 

ha transcurrido en excespj  lo que evidencia que su promoción es 

extemporánea. 

Por lo tanto, como.seadelantá, con fundamento en lo dispuesto en los 'y 
artículos 19, fracción Vl;y  20, fracción II, de la ley de la materia, procede 

desechar la demanda al haber sido extemporánea su impugnación. 

Finalmente, debe señalarse que la causal de improcedencia se estima 

manifiesta e indudable, en virtud de ser una cuestión de derecho no 

desvirtuable con la tramitación de juicio; siendo aplicable, al respecto, la tesis 

siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO 
DE PLANO SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA 
CUESTIÓN DE DERECHO NO DES VIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN 
DEL JUICIO. Si de la sola lectura de la demanda se advierte que existen 
cuestiones de derecho que impiden la procedencia de la controversia 
constitucional y que, por sus propios caracteres, no son desvirtuables con su 
tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe podrá modificar o 

a 
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superar esas consecuencias, aquélla debe considerarse notoriamente 
improcedente y, por ende, procede desecharla de plano. "17  

Por lo expuesto y fundado, se 

A C U E R 131 A 

PRIMERO. Se desecha d 

promovida por el Municipio de Mexic a.U,, Baja California. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de io anterior, se tiene por presentada a la 

prornovente, designando delegados. 

TERCER. Una vez que CUSE estado este auto, archívese el expediente 

como asunto Óoncluido. 

rlIotTIquEse, 

Bala California, 

por úsia y en su eencia OTICII ai municipio ae ivvexican, 

y una vez que cc usp 

ersiónJIflL1tjizac!a  

estado este proveído, archívese el 

del 	esenteacueno 

expediente cmo 

En conseuencia, 

la Oficina de 

asunto concluid*. 

remítasea 1 

Correspond encia onnúndhs4jadcIe 

esJnciaen 

Distrito erJ 

Mexicali, por conducto del 

General Plenario 12/2014, a fin de que 

Estado de Bái!_ÇHfornia,  con 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

enere la boleta de turno que le coresonda y la envíe al ófgaflO jurisdiccional 

en turno, a efecto de que 	de conoriidad con lo dis.puesto en los artículos 

15718 de la Ley Orgánica del Poi el-  JudciaI de la Federación, 	párrafo 

primero19  y 520,  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 vjI del artículo 105 

de la Constitución Política de los Ebtados Unidos Mexicanqs fleve a cabo la 

diligencia denotffiçaciónpor oficio 

Mexicali 	Baa 	Calilfornia 	en 	si 

del presente acuerdo al Municipio de 

h?sklenciia 	oficial; 	lo 	anterior, 	en 	la 

¡al 

fuEra 
poi,  
nto 
ícua 

díai 
lo do 

oliios 
caIones 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX. 

de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
bi ministro, consejero, secretario, actuario o juez de disrito 
que las motive. 

105 ole la Constitución Política de los Estados Unidos 

siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 

podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 

de notificación que se les dirijan a SUS oficinas, domicilio 
so hagan por conducto de actuario, se hará constar €1 

17  Tesis LXXII2004, Pleno, Aislada, Semanario Judi 
Diciembre de 2004, página 1122, registro 179954. 
18  Ley Orgánica del 2oder Judicial de la Federacói 
Artículo 157. Las diligencias que deban practcarse 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo 
que al efecto coniisioie el órgano que conozca del as 
19  Ley Reglamentaria ole las Fracciones 1 y  II deliA 
Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notíficarseal 
publicación en lista ypor oficio entregado en el clorijici 
oieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, 
elegráfica. ( ... ). 
° Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibirlo, 
olugar en que se enuentren En caso de que las qoti 

a 	a 	jenc ay s se r tqc.I , a iii c: ei a.Lc1 U a rec!ulr ', UIIL.IU. 

pilano la controversia constitucional 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1101101V` 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 2982l  y 29922  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho número 362/2018, en términos del artículo 14, párrafo 

primero23, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere 

al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este 

Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Josrnando Franco :  

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Sección de Trámite de Controversias Constituc 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, queda fe. 

4 

y de Acciones de 

erdol de este Alto 

Esta h-oja forma parte del acuerdo de.dfíocho de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor José 
Fernando Franco González S?lasbn la controversia constitucional 101/2018, promovida por el Municipio de 

21  Cdigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local cc'rrespondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
22  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
23  Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (...). 

Mexicali, Baja California. Const€ 
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